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Contrato: FNCOT/LP/212/2025

Cadena original:

Firmante: FERNANDO ZEPEDA DELGADILLO Número de Serie: 00001000000705259722
RFC: ZEDF7412252J5 Fecha de Firma: 03/10/2025 18:00

Certificado:

Firma:

Firmante: RICARDO ORIA ESQUIVEL Número de Serie: 00001000000705523257
RFC: OIER8103266T3 Fecha de Firma: 03/10/2025 18:05

Certificado:

Firma:

Firmante: JAZMIN GARCIA JUAREZ Número de Serie: 00001000000703552192
RFC: GAJJ830521BY9 Fecha de Firma: 03/10/2025 19:18

Certificado:

Firma:



Contrato: FNCOT/LP/212/2025

Firmante: NET ONE CYBER INTELLIGENT SA DE CV Número de Serie: 00001000000705750334
RFC: NOC2402168GA Fecha de Firma: 04/10/2025 09:13

Certificado:

Firma:

Firmante: NORDSTERN TECHNOLOGIES SA DE CV Número de Serie: 00001000000714956183
RFC: NTE050922SN2 Fecha de Firma: 06/10/2025 09:25

Certificado:

Firma:



  
 

 

 

 

 













































  
 

 

 

 

 























































El presente certificado es propiedad de Normalización y Certificación NYCE, S.C. y deberá ser entregado de inmediato bajo solicitud expresa, de acuerdo
con el “Reglamento de uso de la marca Normalización y Certificación NYCE, S.C”. Se puede consultar en línea la autenticidad del certificado en
www.nyce.org.mx o contactando directamente al personal del departamento de Certificación de Sistemas de Gestión cuando existan apéndices adjuntos
al certificado, estos forman parte integral del mismo y deben ser leídos como un solo documento. El presente certificado es válido siempre que se cumpla
de manera permanente con los requisitos bajo los cuales se obtuvo, salvo suspensión o retiro notificado en tiempo por Normalización y Certificación NYCE,
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Normalización y Certificación NYCE, S.C., organismo de certificación acreditado con el número
02/17, por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (ema), certifica que el Sistema de Gestión

de Seguridad de la Información de:
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Londres No. 40, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, México.

Cumple de conformidad con los requisitos de la norma:

NMX-l-27001-NYCE-2015 / ISO/IEC 27001:2013

Con el siguiente alcance:

Servicio de Seguridad Administrada.

CERTIFICADO No. 2023CRI-250

Fecha de emisión: 2023-05-03
Vigente al: 2025-10-31

Certificado desde: 2023-05-03

Carlos Manuel PEREZ MUNGUÍA
Director General
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NORDSTERN TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V
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Servicios 
UNIDAD 
DE 
MEDIDA 

UNIDAD DE 
CRECIMIENTO 

CANTIDAD 
MÍNIMA 
MENSUAL 

CANTIDAD 
MÁXIMA 
MENSUAL 

PRECIO 
UNITARIO 

MESES 
DE 
SERVICIO 

PRECIO 
MÍNIMOS 

PRECIO 
MÁXIMOS TOTAL 

(Z) (Y) (Y) 

      (A) (B) (C) (D) AxCxD BxCxD   

Análisis y Gestión 
de 

Vulnerabilidades 
Activo 1 12 17 $27,661.76 4 $1,327,764.71 $1,881,000.00 $1,881,000.00 

Pruebas de 
Penetración Activo 1 0 2 $165,000.00 4 $0.00 $1,320,000.00 $1,320,000.00 

Análisis Forense Activo 1 0 1 $24,750.00 4 $ $99,000.00 $99,000.00 

PRECIOS TOTALES ANTES DE IVA $3,300,000.00  

IVA $528,000.00  

PRECIOS TOTALES INCLUYENDO IVA $3,828,000.00  

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 



 

 
Plaza de la República No.32, Col. Tabacalera, CP. 06030, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX   

Tel.(55) 5265 7400  www.fonacot.gob.mx 
 

 

 

Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

 

 

Fernando Zepeda Delgadillo 

Director de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Presente 

 

 

En la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el 

Consumo de los Trabajadores, celebrada en medios electrónicos el 15 de enero del 2026, los Integrantes 

del Comité emitieron el siguiente Acuerdo: 

 

CT01SO.15.01.2026-V.2 

El Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, con 

fundamento en los Artículos 40, fracción II; 103, fracción III; 106; 115 y 139, fracción I de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; Lineamientos Séptimo fracción III; Noveno; Trigésimo 

Octavo fracción I y Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas y el numeral 9.2 de 

sus Reglas de Integración y Funcionamiento, Confirma por unanimidad la clasificación de información con 

carácter confidencial la versión pública de 3 contratos presentados con la finalidad de dar cumplimiento a 

las Obligaciones de Transparencia, establecidas en el artículo 65, fracción XXVI de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

 

 

Atentamente, 

 

Ilse Campos Loera 

Secretaria Técnica 

 

 

Ciudad de México, 16 de enero de 2026 
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